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''2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA" 

ACUERDO GENERAL SEMAEDES0/001/2022, por medio del cual se establecen 
disposiciones generales, así como la emisión del "Listado de agroquímicos, 
plaguicidas peligrosos, productos químicos perturbadores endócrinos, compuestos 
orgánicos persistentes y otros químicos riesgosos para la salud y el medio 
ambiente, prohibidos para su uso, distribución, adquisición, donación, regalo o 
suministro en el territorio del estado de Oaxaca". 

En el Municipio de Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a los diez días del mes de enero 
del año dos mil veintidós; la Ingeniera Helena lturribarría Rojas, Secretaria de Medio 
Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, con base en lo ·dispuesto en los 
artículos 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 párrafo 
cuadragésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
y con fundamento en las atribuciones y facultades que me confieren los artículos 3 
fracción 1, 27 fracción XVIII 46-D fracciones 1, V y IX y 12 párrafo primero de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 6 fracciones 111, V y XXXIV, 
128 bis y el Artículo Transitorio Tercero del Decreto 2700, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el 9 de octubre del dos mil veintiuno de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca, y 7 y 8 
fracciones XXIII y XXVI del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, y----------------------------------------------

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en su eje V, precisa en su objetivo 1 
impulsar el desarrollo sustentable mediante políticas públicas para la protección 
conservación de los recursos naturales, la preservación del equilibrio ecológico y I 
promoción de una cultura ambiental, aplicando la estrategia 1.4, respecto 
fortalecer el marco normativo y jurídico estatal en materia de medio ambiente, 
cambio climático y energía, y dar seguimiento para el cumplimento de los 
compromisos adquiridos por el Estado en materia ambiental a través de los 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales suscritos.----------------------------
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La importancia de regular uso, distribución, adquisición, donación, regalo o 
suministro de agroquímicos y plaguicidas peligrosos en materia de protección al 
ambiente en el territorio del Estado, y con el propósito de proteger la salud humana 
y el medio ambiente frente a posibles daños ocasionados por ésto ... mediante 
decreto número 2700, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del E ta o el 
9 de octubre del 2021, la LXIV Legislatura del Congreso del Esta .. "Japr9bó
adicionar a la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente par ; �stado 
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de Oaxaca, el artículo 128 bis, el cual dispone que:--------------------------- _ _:_:---------- 1 s' 
"En el Estado de Oaxaca está prohibido el uso, distribución, adqJisición, 

> ..... ·.·.·.··· ............. ·. ·. donación, regalo o suministro de agroquímicos y plaguicidas 1 sps, > productos químicos perturbadores endócrinos, compuestos · !
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